


, ., 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al -PrAsidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor ?rAsidente: 

C i ua ad rrruj illo, 
Distrito Nacional, 

o 

'I1enao a bien someter a la aprobación del Congreso Na

cional, nor conducto de ese elevado Cuerpo Le~islativo de su digna 

Presidencia, e] adiunto ~royecto de ley por medio del cual se con

cede una ~ensión del Estado de doscientos resos oro ~ensuales, a 

la seyíora Luisa C. Vda. Ramírez. 

La inaica<ia señora merece esa ayuda del 1i.!stado por ha

ber sido la es~osa del Spnador José del Carm8n Ramírez, 0uien nres

tó lar~os años de servicios en la Adminis+.ración Pública; y ~orla 

situación económica en que s8 encuentra. 

Dios, 4 atria y Libertad, 



N{ID1ero: 

EL COl:Glli~dO NACI01{AL 
~i~ 1 OLBRE DE LA ~· DB1IC.a 
H.A DADO :Lli. SIGUillNT~ 11!.'Y: 

Art. 1.- SA concede una pensión del Estado de noscien

tos pesos oro m8nsuales a la sefiora Luisa C. Vda. Ramírez, esposa 

aue fué del fallecido Senador José del Carmen Ramírez, quien l)res -

tó largos afíos de serv1c1os en la Ad.ministraci6n P1íblica. 

Art. 2.- Dicha pensión será pa~a~a con cargo al Fondo 

de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos, 

y se regulará ror las disposiciones de la Ley No. 1316 de fecha 29 

de aiciembre de 1946. 

DADa & 



Ciud d Trujill 
Distrito aci nal 

2 de octubr de 1957 

Ge H,cter B. Trujill lina 
Pr t la e 'blica 
SU CHO. 

H n r ble S ftor resid nte~ 

ngo el hon r de avisar a et d recibo de su 

n je • 20107, de f cha 20 del 

en cur , y del proyeet d 

s de ptie br del año 

edio del cual a concede 

una penai n del K tad de doscient e pe so 

la efiera Luisa c. d. Ramír •• 

ensual s, a 

Pláce e artici arle que l Sen do en u esi6n 

t i ar b6 1ch royect de ley y l r iti 

1 C r d Di t s ar los fin~ cortst1t cion le. 

C n enti nt de la s di tinguida e nslde-

r ci n, l u t muy at nt ente, 

P rfiri Herr r 
r si nte d l Sen d 

FD/ 





EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINIC6-NA 

PRESIDENCIA 

62' 

• Señor 
Lie. Perfirio Herrera, 
P~esidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidentes 

Ciudad TruJillo, D.N. 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
00075 de fecha 2 de octubre en curso, junto al cual des
pués de haber sido aprobado por el Senado, remit16 usted 
a esta Cámara de Diputados, el proyecto de ley por medio 
del cual se concede una pensi6n del Estado de doscientos 
pesos oro mensuales, a la señora Luisa c. Vda. Ranúrez. 

Este asunto ru, aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesióa de esta misma Techa y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

mag/nort. 

Muy 

Carlos S~chez 1 Sánchaz, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

SE A >O 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Sefíor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

10 de octubre de 1957 
ERl Dt TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

N\ )<. 

Cúmpleme sigm.f·carle que la Ley en vir d 
de la cual se concede u.ila. p nsión del Estado de dos.cien
tos pesos oro nensuale.s, a a señora Luisa C. Vda. Ramí
rez, ha sido promulg~da en fecha 10 de oct 
so, y registrada baj-0 el No. 4779. 

Le Lda muy atentam nte, 

lrt 
rm/nr 

Lui Riiz Trujillo, 
Secretario de Estado de la Presidenci 
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